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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

7220 ORDEN de 21 de marzo de.l989 por la que se convocan a
libre designación entre funcionarios. puestos vacantes en el
Ministerio de Educación y Ciencia.

Conforme a lo dispuesto en el anículo 20.1, b) de la .:f;eY 3~/l.984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la FunclOD PúblIca y el
punto 3 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero <!e ~ 988,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedImIento
de libre- designación de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo a la presente Orden. . _ .'

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de qUInce dlas habl1es, a
contar desde el siguiente a la publicación de la pre~ente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Duector $~neral de
Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las spbcltudes .se
expresarán, debidamente justificados, aquellos méritos y CircunstancIas
que se deseen hacer constar.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid 21 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director' general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director'general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA SUPERIOR

Subdirección General de Gestión Económica
Puesto de trabajo: Subdirectq.r general. Número:. 1. Nivel: ~O.

Complemento específico: 1.426.032 pesetas. Locahdad: Madnd.
Grupo: A.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 29 de marzo de 1989 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el
procedimiento de libre designación.

Confonne a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funci~n. Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de Juho,

A) pr..;zAS CONVOCADAS INDEBIDAMENTE

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo 9ue. se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las SigUIentes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo Que se convocan por la presente
Orden, podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo y. Seguridad Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince dias hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm), en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, calle Agustín de Bethan
court, n.úmero 4, o por cualquiera de las formas que establece el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-Además de los datos personales y del número del Registro
de Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y
cursos realizados, y otros méritos que se estime oportuno poner de
manifiesto, y harán constar detalladamente las características del puesto
que vinieran desempeñando.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 15 de octubre de

1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO QUE SE CITA

1. SERVICIOS PERIFÉRICOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Zamora

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: l. Nivel: 28.
Específico: 1.426.032 pesetas. Localidad: Zamor~. Grupo: A.

2. INSTiTUTO· NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Dirección Provincial de Palencia

Puesto de trabajo: Director del Gabinete Técnico Provincial.
Número: 1. Nivel: 24. Específico: 573.324 pesetas. Localidad: Palencia.
Grupo: A. Otros requisitos: Experiencia en prevención de riesgos
profesionales, en dirección de grupos técnicos y en gestión.

7222 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de marzo de
1989 por la que se convoca concurso para la provisiólf de
puestos de trabajo en la Administración de la Segundad
Social.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del
anexo 1 de la Orden de 10 de marzo de 1989, por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en la Administración
de la Seguridad Social, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
68, de 21 de marzo, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones.
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